CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2010.

Nº 228 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera en el marco de la 


Ejecución del Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2010, de 5 de enero de 2010, suscrito entre el Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Exenta Nº 367, 3 de febrero de 2010, del Ministerio del Interior; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio de colaboración financiera en el marco de la ejecución del programa de seguridad y participación ciudadana 2010, de 5 de enero de 2010, suscrito entre el ministerio del interior y la Municipalidad de Concepción, por el cual el Ministerio del Interior se obliga a entregar al Municipio un monto de nueve millones setecientos setenta y dos mil novecientos once pesos ($ 9.772.911) para el financiamiento de la Secretaría Técnica Comunal y un monto de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) para el financiamiento de proyectos con cargo al Fondo de Apoyo a la Gestión Municipal, y la Municipalidad actuará como Unidad Ejecutora del Programa.
2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario del Interior.

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Archivo
MLE/gcm
